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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

OFICINA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS 

COMERCIALES INTERNACIONALES Y DE DEFENSA COMERCIAL 

RESOLUCIÓN No. 001 
De 2 de enero de 2025. 

"Por medio de la cual se ordena el inicio de una investigación para la posible activación del 
mecanismo especial de salvaguardia agrícola bajo el Tratado de Promoción Comercial entre 
Panamá y los Estados Unidos de América sobre el producto carne de cerdo". 

LA DIRECTORA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS 
COMERCIALES INTERNACIONALES Y DE DEFENSA COMERCIAL 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 7 de 15 d.e (ebrero de-2006, qu~ establece normas para la protección y 
defensa de la producción;hacional y ~ic.ta otras disposiciones, y e,l.Decreto Ejecutivo No. 1 
de 8 de enero de 20Q9, que fo.regÍamerita contienen las disppsicioheS'queregulan los procesos 
de investigación y aétjvadón ,de los mecanismes especÍales de salvaguardia derivados de 
Acuerdos Comerciales füiemacionale_s suscritos/por fa. Repúplicade Panamá; 

Que la Dirección Naeidnal de Á.dministraciÓrüie:J)'Cl.tados _éomerciales Internacionales y de 
Defensa Comercial ti~e la función de Velar por 1~ adecuada ejecucióri y cumplimiento de 
los tratados y acuerdos én materia comercial r'atificado,s por la Repúbhca de Panamá; 

Que la Dirección Gerteral'de Defensa Cptn_érc*i.l:·~sT(l. Al.jtoridad Irixestigadora, encargada de 
la tramitación e instrucción.de la ipve~tigacióIJ'Y 'é\1ilÍquier diligeiiéia n~cesaria para asegurar 
el curso adecuado de lós. procedim\ento~~ adrriinistrativos estabfodtios .para la aplicación de 
los mecanismos de sáh::aguard:J.a.establecidbs eh Jos acuer-d.os'comercitíles vigentes; 

Que el Tratado de Promoción c:;omercial suscrito entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América, adoptado mediante Ley 53 de 1~ de diciembre de 2007, establece un 
mecanismo especial de salvaguardia agrícofapai:a determinadas mercancías, entre las cuales 
se encuentra las fracciones arancelarias que comprenden carne de cerdo bajo contingente, el 
cual contempla la activación automática cuando las importaciones de esta fracción superen 
el nivel de activación del 130% de dicho contingente; 

Que el Tratado de Promoción Comercial suscrito entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América en su artículo 3 .17, establece que una parte podrá aplicar una medida en 
la forma de un_ derecho de importación adicional sobre una mercancía agrícola originaria 
listada en el anexo 3 .17 del acuerdo. 

Que en el anexo 3.17 del Tratado de Promoción Comercial que mantiene vigente la República 
de Panamá y los Estados Unidos de América, se establece una lista de productos agrícolas 
originarios sujetos al Mecanismo Especial de Salvaguardia A!:;i'TÍcola y sus respectivos niveles 

de Activación. 

Que el Decreto Ejecutivo No. 1 de 8 de enero de 2009 en su artículo 81, dispone que, en 
circunstancias especiales, la Autoridad competente puede decidir iniciar una investigación 
sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional o en nombre 
de ella para que se inicie dicha investigación. 
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Que, en ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Defensa Comercial ha analizado 
la información disponible a través de informes periódicos solicitados a la Autoridad Nacional 
de Aduanas sobre las importaciones de las mercancías antes descritas y ha presentado 
informe advirtiendo que dichas importaciones pueden estar próximas a alcanzar el nivel de 
activación automático del mecanismo especial de salvaguardia agrícola, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el inicio de una investigación de oficio mediante procedimiento 
sumario y abreviado para confirmar si se cumple el nivel de activación del mecanismo 
especial de salvaguardia agrícola establecido en el Tratado de Promoción Comercial vigente 
entre la República de Panamá y los Estados Unidos de América, para la fracción arancelaria 
de carne de cerdo sujeta a este mecanismo según el artículo 3.17 y el Anexo 3.17 de dicho 
acuerdo. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación de esta Resolución en la Gaceta Oficial. 

TERCERO: ADVERTIR que la presente Resoluciqn admite únicamente el Recurso de 
Apelación, el cual será concedido en efecto devqlµtivo. 

FUNDAMENTO DE ,Dl,!:Rlj:C.lí:q: Beereto I,,éy 7 ge :Í 5 de febrero de 2006, Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 8 ,de enyro cle,2009-, Ley 53 de 13 de ,d1c~embre',d~2007, Ley 23 de 15 de 
julio de 1997, Ley JS,1;le Jl Qejulió,de ?OOO. 

COMUNÍQUESE,. Y: CÚMPLASE' 

; &e oocumento ha s~o cote¡aao con su •\ 1 • en 
to~as sus ~es, por ~;¡ il origii" ~osa 
en e~e Des~atti~ ~..__,.~ 

,, ' 

Directora 
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